
RADICADO: 2019-00431-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
 

EJR. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 48 folios, para liquidar las costas del proceso de 

marras, la cual se efectúa por secretaría. Sírvase proveer.  

Floridablanca, 29 de abril de 2021. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

AGENCIAS EN DERECHO. FL. 36 – C.1. $ 7’420.000,oo 

NOTIFICACIONES FL. 17 Y 24 – C.1.  $ 17.200,oo 

TOTAL $ 7.437.200,oo 

 

SON: SIETE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 

($7.437.200,oo) MLCTE 

 

Floridablanca, 29 de abril de 2021. 

 
  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Floridablanca, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del C. G. P. y toda vez que la 
liquidación de costas se efectúo en debida forma, el Juzgado le imparte su aprobación. 
 
Remítase por secretaria, al apoderado de la parte demandante el vínculo del expediente para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
______________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 065 del día 30 de abril de 2021. 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO 2020-00380 

TRAMITE CUMPLIMIENTO ACCION DE TUTELA 

EJR. 
 

Al Despacho de la señora Juez un cuaderno de trámite de cumplimiento con 24 folios, informando que la 

accionante manifiesta que no le han dado cumplimiento a la sentencia de tutela del 06 de noviembre de 2020, 

revocada parcialmente por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Bucaramanga mediante sentencia del 18 

de noviembre de 2020. Sírvase proveer.   

Floridablanca, 29 de abril de 2021.  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintinueve (29) de abril de 2021 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 y en la Sentencia C-367/2014 de la Honorable Corte 
Constitucional, siendo Magistrado Ponente el Dr. Mauricio González Cuervo, previo a dar trámite a la 
solicitud de incidente de desacato que solicitará la agente oficiosa de la accionante, se ORDENARÁ 
dar inicio al Trámite de Cumplimiento referido en la citada sentencia.  
 
En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que el Representante legal de la NUEVA E.P.S., 
sucursal Bucaramanga, es ejercida por el señor SANDRA MILENA VEGA GÓMEZ, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 37.512.117 y como quiera que el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá da cuenta que el cargo de 
Representante Legal lo ejerce el señor JOSE FERNANDO CARDONA URIBE, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.267.821, quien ejerce funciones de superior jerárquico de esa 
entidad, se ordenará REQUERIRLOS, a efectos que procedan, dentro del término de las 
CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES a la notificación de la presente providencia, a 
hacer cumplir lo ordenado mediante sentencia de primera instancia adiada 06 de noviembre de 
2020, proferida por éste despacho, revocada parcialmente por el Juzgado Octavo Civil del Circuito 
de Bucaramanga en Sentencia de fecha 18 de noviembre de 2020.  
 
En tal sentido, deberá advertirse a los señores SANDRA MILENA VEGA GOMEZ, en su calidad de 
Gerente Regional de la NUEVA E.P.S., Sucursal Bucaramanga, así como al señor JOSE 
FERNANDO CARDOAN URIBE, en su condición de Representante Legal de la misma entidad, que 
si transcurrido el término de las CUARENTA Y OCHO HORAS, sin que se haya verificado el 
cumplimiento del fallo proferido por este Juzgado el 06 de noviembre de 2020, revocada 
parcialmente por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Bucaramanga en Sentencia de fecha 18 de 
noviembre de 2020, se dispondrá la apertura del correspondiente proceso en su contra. 
 
En igual sentido, deberá advertírsele también a los señores SANDRA MILENA VEGA GOMEZ, en su 
calidad de Gerente Regional de la NUEVA E.P.S., Sucursal Bucaramanga, así como al señor JOSE 
FERNANDO CARDOAN URIBE, en su condición de Representante Legal de la misma entidad, que 
en el evento en que persistan con el incumplimiento a la orden judicial, este Juzgador podrá 
sancionarlos por desacato, hasta que se cumpla lo ordenado en la sentencia proferida el 06 de 
noviembre de 2020, por éste despacho, revocada parcialmente por el Juzgado Octavo Civil del 
Circuito de Bucaramanga en Sentencia de fecha 18 de noviembre de 2020, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal y disciplinaria a que haya lugar. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  

 
 
 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO 2020-00380 

TRAMITE CUMPLIMIENTO ACCION DE TUTELA 

EJR. 
 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ORDENAR dar inicio al trámite de Cumplimiento de que trata el Artículo 27 del Decreto 
2591 de 1991 y en la Sentencia C-367/2014 de la Honorable Corte Constitucional, siendo 
Magistrado Ponente el Dr. Mauricio González Cuervo. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a los señores SANDRA MILENA VEGA GOMEZ, en su calidad de Gerente 
Regional de la NUEVA E.P.S., Sucursal Bucaramanga, así como al señor JOSE FERNANDO 
CARDOAN URIBE, en su condición de Representante Legal de la misma entidad, a efectos que 
procedan, dentro del término de las CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES a la 
notificación de la presente providencia, a hacer cumplir lo ordenado mediante sentencia adiada 06 
de noviembre de 2020, proferida por éste despacho, revocada parcialmente por el Juzgado Octavo 
Civil del Circuito de Bucaramanga en Sentencia de fecha 18 de noviembre de 2020. 
 
TERCERO: ADVERTIR a los señores SANDRA MILENA VEGA GOMEZ, en su calidad de Gerente 
Regional de la NUEVA E.P.S., Sucursal Bucaramanga, así como al señor JOSE FERNANDO 
CARDOAN URIBE, en su condición de Representante Legal de la misma entidad, que si transcurrido 
el término de las CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, sin que se haya verificado el cumplimiento del 
fallo proferido por este Juzgado el 06 de noviembre de 2020, revocada parcialmente por el Juzgado 
Octavo Civil del Circuito de Bucaramanga en Sentencia de fecha 18 de noviembre de 2020, se 
dispondrá la apertura del correspondiente proceso en su contra. 
 
CUARTO:  ADVERTIR a los señores SANDRA MILENA VEGA GOMEZ, en su calidad de Gerente 
Regional de la NUEVA E.P.S., Sucursal Bucaramanga, así como al señor JOSE FERNANDO 
CARDOAN URIBE, en su condición de Representante Legal de la misma entidad, que en el evento 
en que persistan con el incumplimiento a la orden judicial, este Juzgador podrá sancionarlos por 
desacato, hasta que se cumpla lo ordenado en la sentencia adiada 06 de noviembre de 2020, 
proferida por éste despacho, revocada parcialmente por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de 
Bucaramanga en Sentencia de fecha 18 de noviembre de 2020, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal y disciplinaria a que haya lugar. 
 
QUINTO: Notifíquese la presente decisión a las partes por el medio más expedito.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
_______________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 
JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 065 del 30 de abril de 2021. 



RADICADO: 2021-00039-00  
EJECUTIVO SINGULAR 

L. 
 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 86 folios, informando que por error involuntario, el 

auto de fecha 21 de abril de 2021 – que inadmite la demanda -, NO fue publicado en lista de estados.  Sírvase 

proveer. 

Floridablanca, 29 de abril de 2021 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y en aras de notificar la providencia de fecha 

21 de abril de 2021, mediante la cual se dispuso la inadmisión de la demanda, se ordena la fijación 

de la misma en lista de estados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 295 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
_____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 

 
  

 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 065 del día 30 de abril de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2021-00039 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL –HIPOTECA –  

 
 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 85 folios, informando que la presente demanda se 
encuentra para decidir respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Floridablanca, abril 19 de 2021. 

  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA –HIPOTECA– DE MENOR CUANTÍA, formulada por BANCO CAJA SOCIAL BCSC 
SA, identificada con NIT 860.007.335-4, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 
ANA LUISA VARGAS ARGUELLO, identificada con la cédula de ciudadanía número 63.362.703 y 
NELSON FERNANDO ALVAREZ ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
91.528.239. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por la apoderada judicial de la parte actora, observa el Despacho que es preciso requerir 
a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros:  
 

1. Indicar expresamente desde qué fecha se está haciendo uso de la cláusula aceleratoria, 
teniendo en cuenta que la totalidad de la obligación contenida en el «Pagaré 
Desmaterializado No. 132207684757» aún no se encuentra vencida, de conformidad con lo 
preceptuado en el inciso final del artículo 431 del C.G.P. Y en consecuencia, desde cuándo 
se está pretendiendo el pago de los intereses de mora. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción EJECUTIVA, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es necesario 
que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, conforme se 
prevé en el inciso 3° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: RECONOCER al abogado JULIAN SERRANO SILVA, como apoderado judicial de la 
parte actora, de conformidad con las facultades conferidas en el poder allegado a folios 1 a 4. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 060 del 22 de abril de 2021. 



RADICADO: 2021-00252-00 

ACCIÓN DE TUTELA  
 

F 

Al despacho de la señora juez, informando que se allegó escrito de tutela con 12 folios. Sírvase proveer.  

Floridablanca, abril 29 de 2021.           

      

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021)      

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Floridablanca;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela promovida por RAMIRO 
AYALA BUENO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.748.208, quien actúa en nombre 
propio y en contra de: RED INTEGRADA SALUD COLOMBIA IPS S.A.S. “REDINSALUD IPS 
S.A.S.”, por la presunta vulneración a su derecho fundamental de PETICIÓN.        
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado de la misma a la parte accionada, para que se pronuncie sobre 
cada uno de los hechos y pretensiones de la acción impetrada dentro de los dos (02) días siguientes 
a la notificación del presente proveído.   
 
TERCERO: Notifíquese esta providencia a las partes por el medio más expedito.  
 
CUARTO: PREVENIR a la entidad accionada, que los informes que allegue se entenderán rendidos 
bajo juramento y en caso de que no sean presentados dentro del plazo fijado, se tendrán como 
ciertos los hechos referidos en la acción de tutela, procediendo a resolver de plano.     
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 

 

 

 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 065 del 30 de abril de 2021. 

 

ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE:             RAMIRO AYALA BUENO C.C. 13.748.208  
ACCIONADO:               RED INTEGRADA SALUD COLOMBIA IPS S.A.S. “REDINSALUD IPS S.A.S.”       
RADICADO:                  682764003001-2021-00252-00.     
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